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PUBLICI> DEL ECUADOR 

ERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

=> 00019 099 

RESOLUCION No. 90-2-1-1- 140000375 

GERARDO PEÑA MATHEUS 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones confsesridas por el señor 
Superintendente de Compañias mediante Resolución Nos. 

ADM-839319 del 23 de —voctubre de 1192339; y, AbN-82329 del 
lo. de noviembre de 193%, 

C ÚNS=SIDERANDO: : 

QUE el 3 de octubre de 1989, se ha otorgado ante la 
—Hotaria Décima Sexta del cantón Guayaquil, abogada Melva 
Rodriguez de Verduga, la escritura pública de aumento de 

capital y reforma Je estatutos de la Compañla INDUSTRIAL 

INMOBILIARIA C.G.P. S.A.; : 

QUE «l señor alberto Farah Intriago, *n 3u caiidad 
de Presidente de lá compañia, con el pacioócinio del 
doctor Fausto Haro Montalvo, ha solicitado la aprobación 
de la  inditedas  RSCOrÍÁLura pública, (a. cuyv efecto la 

presentado cualro cocliasz certificadas de la mima; 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha 

presentado 21 informe favorabie No. 20-005/- 15 del 3 de 
enero de (1950, (el mismo que amplla el ¿informe No. 

q 
3% 4833-1455 del 24 de nuoviemere de (13373; 

QUE si Departamento Juridico mediante oficio ho. 

SsóebJ o (Aa-:20-:299 del S de febrero de (19%0 Jia emitido 
informe faros able para la continuación del tramite, una 
VBZ2 Ge Doncidera que e ha dado cumplimiento a 403 

requisitos lezales respectivos; 

En ajercicio ae Liz atribuciores que le confiere la 

Ley; 

RESUELVE 

ARTÍCULO —PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de 
capital de INDUSTRIAL INMOBILIARIA C.G.P. S.A. por CIEN 
MIL ZUCRES dividido en diez acciones ae diez mil sucres 
cada iimaz 5. bp) Ja reforma de estatutos constarieas en la 
referida escritura. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER que la Notaria Décima 

Sexta del cantón Guayaquil al margen de la matriz de la 
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Resolución No. 90- 2=,1-1- 010000037. 
Compañia. INDUSTRIAL "INMOBILIARIA C.G.P, EA. 

escritura PUbLIZA ua 88 PFUBDAL! vos: Hota dei. conteni- 
do de la presente: ReEcIEiAn yy pientey razón de esta 
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CARTILULO TERCERO.- DISPONER que 2) Registrador 
' 2/2 Hercan ell, del cantón Guayaquil: aj) inscriba la referida 

¿BEBO f tura pública gunto con la presente Resolución, 

arphivel una copia de dicha escritura y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 
Y. by. cumpla las demás prescripciones contenidas en la 

“Ley, de Registro. EY Ae, 

No ARTICULO CUARTO.- DISPONER ue sel Notario Quinto 

e 

del cantón Guayaquii. anote al margen de la marriz de la 

sscritura pública del 2 de diciembre de 1981 por la cual 
se constituyó la compañia en referencia, due ha procedi- 
do a aumentar el capltal y a reformar $us estatutos, 

mediante la escritura pública aque s6s sirusba por la 

presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ASETICULO QUINTO. —OISPUNER aque un extracto de la 
indicada escritura pública se publidgue, por una vez, en 

uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 
brincipal de la compania. lin ejemplar de la publicación 

deberá entregarse a este Despacho. 

  

   

   
      

    

CUMPLIDO, vuelva 

COMUNIGUESE . - 

dencia de Compañia 
la Cuperinten- 
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aGa/ gl CERTIPICO: Que con fecha de hoy, 

  

OL: Queda inscrita la presente Resolución de fojas 5.061 
Exp ]/Ndo. 40074-82 a 5.062, número 585 del Registro Mercantil, Libro de    

noventa .- El Registrador Mercantil. 

AB. HECTOR MIGU 

Registrador Mercantil del 

  

      

  

Industriales y anotada bajo el número 3.495 del Ra- 
pertorio »- Guayaquil, Marzo dos de mí] novecientos 

   

    
NDRADE 

antón Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Se tomó nota de lo
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-, Sedenado . la anterior Resolución a foja 5.372 del Registro Merean- 
y y £ y 

"412, Laneo de Industrialas de 12982, al margen de la Snscripción rez o : 

pectiva .- Guayaquil, Marso des de mil novecientos noventa ,- El Re- 

gistrador. raccanti2. 5 EQODOD 
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